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(Continuación)

III —  COMISIONES DE EXTENSION VETERINARIA

Como lo expresé atrás, al supri
mir los servicios de los Veterina
rios regionales se crearon cuatro 
Comisiones de Extensión, integra
das cada una por un Jefe, dos V e
terinarios Zootécnicos y dos Pató
logos. j  

Estas Comisiones dependen de 
la Sección de Sanidad y solamen

te debo anotar que esos 8 profesio
nales dedicados al estudio de los 
problemas zootécnicos regionales 
con sus Jefes respectivos, consti
tuyen un núcleo de gran importan
cia que está llamado a ocupar el 
primer puesto entre las medidas a- 
dQptadas por el Gobierno para el 
desarrollo de la ganadería.

IV — EXPOSICIONES

De la importancia de las exposi
ciones para el fomento de la gana
dería de un país no es menester 
hablar demasiado para compren
der que ellas contribuyen en alto 
grado a educar a los ganaderos, a 
estimularlos, a hacerlos conocer 
mutuamente, a informarlos sobre 
las condiciones y características de 
las razas, a ponerlos en contacto 
con las entidades oficiales, etc.

Hasta hace pocos años no había 
entre los hacendados ningún inte
rés por estos certámenes, ni tam
poco las entidades oficiales se pre
ocupaban por organizarlos periódi
camente. Hoy existe una marcada 
preocupación de ambas partes y 
gracias a eso hemos tenido oportu
nidad de presenciar espectáculos

tan alentadores como las Exposi
ciones Nacionales de 1935 en la pla
za de ferias de esta ciudad y la del 
Centenario en Palermc, las orga
nizadas por los Departamentos de 
Caldas, Valle del Cauca, Atlánti
co, y no pocas por las entidades 
municipales. En este año tuvimos 
la de la ciudad de Tunja que fue* 
una maravillosa oportunidad para 
los que visitaron esa ilustre ciudad.

El Ministerio ha impulsado de
cididamente las Exposiciones Pe
cuarias Nacionales, Departamenta
les y Municipales y siempre incor
pora en sus proyectos de presu
puesto sumas de consideración pa
ra auxiliar el mayor número de 
las que se efectúan anualmente.

V—  LIBROS GENEALOGICOS

Otra acción oficial de gran valor 
en la protección de la industria ga
nadera es la organización de los 
Libros Genealógicos y las asocia

ciones o Cooperativas de criado
res.

Desafortunadamente entre nos
otros, tal vez por el espíritu indivi-
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dualista que nos caracteriza, no 
se ha organizado hasta el momen
to ninguna ascciación de criaderos 
por iniciativa particular y tampo
co por insinuación del Gobierno, 
pero ya es tiempo de proceder a 
formar por lo mencs las de las ra
zas Normanda, Red-Poli y Holstein, 
entibe las extranjeras, y  las de 
“Blanco-orejinegro” y Moruno-Si-

nuano, entre las criollas, y al efec
to, muy pronto se convocará por 
el Departamento de Ganadería una 
o varias reuniones de hacendados 
para tratar con ellos las bases de 
estas asociaciones y establecer co
rrectamente el Herd-Bcok de cada 
una de las citadas razas. Más tar
de se hará algo semejante para 
las otras especies.

VI — LEGISLACION GANADERA

Para terminar, es de justicia re
ce nocer que no hay entre las leyes 
vigentes ninguna que haya dado 
al Gobierno los verdaderos instru
mentos para el fomento pecuario, 
como la N9 224 de 1938, que es un 
conjunto de disposiciones ercami- 
nadas en su totalidad a abrir nue
vos horizontes a la ganadería na
cional. Allí encontramos las auto
rizaciones para la organización del 
crédito ganadero, que tanto recla
maba el país, la creación de gran
jas, las primas a la importación de

reproductores, el seguro para ani
males, las fábricas de mezclas mi
nerales, la organización y auxilio 
de las exposiciones pecuarias, etc.

Gracias a las disposiciones con
tenidas en la citada ley, la organi
zación del Departamento de Ga
nadería es bastante completa y la 
situación de la industria muy ven
tajosa.

H. Bonilla Guzmán,
Jefe de la Sección de Zootecnia.


